
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  GGDN-2026-P-0025 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN: 11 de FEBRERO de 2026 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 17 de FEBRERO de 2026 a las 4:30 p.m. 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
                                                                                                                                                                                                                                                                       Elaboró: GLORIA KATHERINNE VELA CARRANZA-GGDN. 

 
 

 
 
 
  

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA 
POR RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 
PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 19190 

RAUL ANDRES PINZON 
PEDROZA, NATALIA YANETH 

PINZON PEDROZA y 
DANIELOSWALDO PINZON 

PEDROZA 

VSC - 000506 08/11/23 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 

PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 53 DE LA LEY 1753 DE 
2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE 

EXPLOTACION No 19190 SE 
DECLARA SU TERMINACIÓN Y SE 

TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
Diez (10) días 



 
 

 
Radicado ANM No: 20242121058651 

 

 
Bogotá, 12-07-2024 08:45 AM 

 
Señor: 
RAUL ANDRES PINZON PEDROZA 
NATALIA YANETH PINZON PEDROZA 
DANIEL OSWALDO PINZON PEDROZA 
Dirección: CARRERA 103 B # 82-48 INT. 2 APTO. 402 
Ciudad: Bogotá D.C. 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20233600148281 del 14/11/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCION VSC 
000506 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 
DE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DE LA LEY 
1753 DE 2015 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION No 19190 SE DECLARA SU 
TERMINACIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” proferida dentro del expediente 
19190. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la notificación. 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 12-07-2024 04:53 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente 19190E 
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I Remnente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA - ANN MOT
AV CALLE 26 No. 59 . 51 EDIFICIO ARGOS TORRE 4 01.63,G DELIVERY

CC . r, Nal 500500018 Ng: 900,052 755 .
OFI9611: BOGOTA-CUNDINAMARCA

CFeAha de Imp: 16-07-2024
Ocilikdmision . 16 07 2024
Valor del Servicio:

Peso: 1 Zona:

Unidades: Manif Padre: Manif Men:

Valor Declarado: $ 10,000.00 Recibi Conforme:

Nombre Sello:

C.C. o Nit Fecha[): M: ,

Destinatario: RAUL ANDRES PINZON PEDROZA NATALIA YANET INZON PEDROZA ...
CARRERA 103 B #82-48 INT. 2 APTO. 402 Tel.
BOGOTA - CUNDINAMARCA

Ref  cia: 20242121058651

Valor Recaudo:

,Alento cle entre, I
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men. de ervega '2
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Observaciones: 9 FOLIOS L. I W: 1 FI: 1 el.56)475,?.
L4 :: I  esp.. se rnosehza bap

Registro Postal No. 0254 1 0 7 -CODsullar en www.pnndel.com.co

C Entrega No EAlste A:Trastado

2 D.5 Rehusa.00 ND Reside Otros
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